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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ourense 

En aplicación de lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, una vez intentada la notificación en la forma recogida en el artículo
58.2 de la misma Ley, esta Dirección Provincial acuerda que queden notificados por este
medio los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

Actos que se notifican: Resoluciones sobre responsabilidad empresarial en presta-
ciones por desempleo, con reclamación de cobro indebido. 

Se advierte que de no estar conformes con el acuerdo adoptado, disponen de treinta
días, contados desde la notificación del presente acuerdo, para interponer ante este Orga-
nismo o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 61 de la misma Ley, para conocer el con-
tenido íntegro de estas resoluciones los interesados deberán dirigirse a esta Dirección Pro-
vincial, situada en la avenida de Marín, 29 bajo de Ourense, en un plazo de diez días a partir
de esta publicación, transcurrido el cual se entenderán notificadas a todos los efectos. 

Empresa notificada: Gestión de Negocios Erotic, S.L.

C.C.C.: 09104629962.

Domicilio conocido a efectos de notificación: Ct. Nacional 234, km 476, 09620 -
Revillarruz.

Trabajador afectado: Manuel Fernando Alonso Lerunt.

Cuantía: 488,84 euros.

Causa de la responsabilidad: Descubierto en la cotización por desempleo del men-
cionado trabajador.

Ourense, a 3 de julio de 2013.

El Director Provincial,
José Pérez Iglesias
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Propuesta de resolución de la Sección de Industria y Energía de Burgos. Expe-
diente: AT/28.310.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Electra Adúriz, S.A., solicitó con fecha 11 de abril de 2013
autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución.

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a someter la solicitud a la pre-
ceptiva información pública con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha
17 de mayo de 2013, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud.

Se ha dado traslado al Ayuntamiento de Merindad de Montija para que emita informe.
Se reitera con fecha 22 de mayo de 2013, informando favorablemente.

Igualmente se ha dado traslado a la Confederación Hidrográfica del Ebro para que
emita informe. Se reitera con fecha 11 de junio de 2013.

Fundamentos de derecho. –

1. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales:

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación.

Esta Sección de Industria y Energía, propone autorizar a la empresa Electra Adú-
riz, S.A., la instalación eléctrica cuyas características principales son:

– Centro de seccionamiento para interconexión de líneas de alta tensión a 13,2 kV
en Barcenillas del Ribero (Burgos) compuesto de: 

- Línea subterránea de media tensión a 13,2 kV, que conecta la red de MT aérea exis-
tente «sentido Medina» con la posición de entrada de línea a la «barra Medina» del centro de
seccionamiento de 43 m de longitud mediante conductor HEPRZ1 12/20 kV 3 x 1 x 240 mm2

de sección de aluminio. 
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- Línea subterránea de media tensión a 13,2 kV, que conecta la posición de salida
de la línea a la «barra Medina» del centro de seccionamiento, con la red de MT aérea exis-
tente «sentido Castrobarto» de 31 m de longitud mediante conductor HEPRZ1 12/20 kV 
3 x 1 x 240 mm2 de sección de aluminio. 

- Línea subterránea de media tensión a 13,2 kV, que conecta la red de MT aérea
existente «sentido Espinosa» con la posición de entrada de línea a la «barra Espinosa» del
centro de seccionamiento de 31 m de longitud mediante conductor HEPRZ1 12/20 kV 
3 x 1 x 240 mm2 de sección de aluminio. 

- Línea subterránea de media tensión a 13,2 kV, que conecta la posición de salida de la
línea a la «barra Espinosa» del centro de seccionamiento, con la red de MT aérea existente
«sentido Montija» de 43 m de longitud mediante conductor HEPRZ1 12/20 kV 3 x 1 x 240 mm2

de sección de aluminio. 

– Centro de seccionamiento en edificio prefabricado con aparamenta de nivel de
aislamiento a 24 kV y corte en SF6 con dos posiciones de entrada de línea con interruptor
automático, una posición de acoplamiento para enlace de barras, dos posiciones de salida
de línea con interruptor automático, dos posiciones de medida de tensión y una posición
de servicios auxiliares con transformador de 50 kVA. 

– Dos nuevos apoyos metálicos de tipo anclaje de fin de línea para paso a sub-
terráneo. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléctricas indicadas, conforme
a la reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones:

1. – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación téc-
nica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2. – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año, con-
tado a partir de la presente resolución. Se producirá la caducidad de la presente autori-
zación, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en marcha. Antes
de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del mismo, por causas
justificadas.

3. – El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio.

4. – La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

5. – Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la conexión con sus instalaciones,
a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en marcha y autorización de funcio-
namiento, estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Burgos, a 28 de junio de 2013.

La Jefa de la Sección, 
Isabel Martín González
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.702

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del
coto privado de caza BU-10.702, denominado Santa María Ribarredonda, iniciado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Santa María Ribarredonda. El objeto del referido expediente es
el procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Santa
María Ribarredonda en la provincia de Burgos, con una superficie de 1.204,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia
del presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos.

En Burgos, a 5 de julio de 2013.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCIÓN

Aprobado por el Pleno de esta Corporación Provincial, en sesión ordinaria de fecha
12 de julio, propuesta número 11 de modificación del crédito del presupuesto de 2013, por
importe de 5.036.480 euros, el expediente queda expuesto al público en la Intervención de
esta Diputación Provincial, por término de quince días hábiles a partir del siguiente al de
la inserción de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El expediente podrá ser examinado por quienes lo deseen, así como presentar con-
tra el mismo las reclamaciones que se consideren pertinentes, todo ello en cumplimiento
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales.

Burgos, a 12 de julio de 2013.

El Presidente, 
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Junta de
Compras. Teléfono: 947 25 86 14/19. Fax: 947 20 07 50.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Sección de Contratación y Junta de Compras y en el perfil del
contratante.

2. Domicilio: Paseo del Espolón, 34. Entreplanta.

3. Localidad y código postal: Burgos, 09003.

4. Teléfono: 947 25 86 14.

5. Telefax: 947 25 86 17.

6. Correo electrónico: cruiz@diputaciondeburgos.es

7. Dirección de Internet en el perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información:

Obtención de documentación: Fecha límite de obtención de documentos: Hasta
el día hábil anterior al de la fecha de finalización del plazo para la presentación de pro-
posiciones.

Obtención de información: Fecha límite de obtención de información: Con la anti-
cipación suficiente para que la Diputación pueda contestar con seis días de antelación al
último del plazo de recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 26E/12.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: «Servicio de vigilancia y seguridad del Palacio Provincial, Yacimiento
Arqueológico de Clunia y Real Monasterio de San Agustín de la Diputación Provincial».

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Edificios provinciales.

e) Plazo de ejecución/entrega: 48 meses.

f) Admisión de prórroga: Sí, máximo 24 meses.
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g) Establecimiento de un acuerdo marco: No procede.

h) Sistema dinámico de adquisición: No procede.

i) CPV (referencia de nomenclatura): 797140002 (servicios de vigilancia).

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Varios, conforme Anexo I del cuadro-resumen del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

4. – Valor estimado del contrato: 1.246.013,21 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 830.675,47 euros. Importe total 1.005.117,32 euros.

6. – Garantías exigidas:

Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

7. – Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: Documento de clasificación empresarial del Grupo M, subgrupo 2,
categoría B), y subgrupo 3, categoría B). 

b) Otros requisitos específicos: Habilitación para la actividad (apartado «H» del
cuadro-resumen del pliego de cláusulas administrativas particulares).

8. – Presentación de las ofertas y documentación complementaria: 

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14:00 horas del día 19 de agosto
de 2013.

b) Modalidad de presentación: Ordinaria.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Contratación y Junta de Compras, sita
en el Palacio Provincial, cuyo domicilio, localidad, código postal y dirección electrónica
figura en el punto 1 del presente anuncio.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de proposiciones.

Documentación a presentar: Ver cláusula número 14 del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

9. – Apertura de las ofertas: 

a) Dirección: Sala de Comisiones del Palacio Provincial. Paseo del Espolón, 34. 

b) Localidad y código postal: Burgos, 09003.

c) Fecha y hora: Tendrá lugar a las 12:00 horas del día 28 de agosto de 2013.
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10. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 1.500
euros.

11. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea» (en su caso):
10 de julio de 2013.

Burgos, a 10 de julio de 2013.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Aprobación definitiva de expediente de modificación presupuestaria

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, en relación con el artículo 169 de la misma Ley, así como en los artículos 20
y 38 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, se hace público que, aprobado inicialmente
por acuerdo de esta Corporación de fecha 30 de mayo de 2013 el expediente 03/13 de
modificación de créditos dentro del presupuesto 2013 mediante crédito extraordinario, se
eleva a definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposi-
ción pública.

El contenido de la modificación, resumido por capítulos, responde al siguiente detalle:

Expte. 03/13. Crédito extraordinario. –

Cap. Denominación Importe a habilitar

6. Inversiones reales  16.000,00 euros

Total 16.000,00 euros

La financiación que se prevé para esta modificación, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, será mediante baja de créditos:

Cap. Denominación Importe de la baja

6. Inversiones reales  16.000,00 euros

Total 16.000,00 euros

Por lo que la operación queda nivelada y sin déficit inicial.

Contra los acuerdos puede interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio y sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime conveniente.

En Buniel, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde, 
Roberto Roque García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes
por inscripción indebida 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de trámite de la resolu-
ción de Alcaldía de 3 de julio de 2013, de conformidad con lo dispuesto el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la provincia la siguiente resolución: 

«Visto el estado de tramitación del expediente de declaración de baja por inscrip-
ción indebida en el Padrón Municipal de Buniel de la persona que a continuación se indica: 

Nombre: Joaquim Hernani Vieira de Andrade.

Documento: X09516627D.

Nacionalidad: Portuguesa.

Domicilio: C/ Estudiantes, 21. 

Localidad: Buniel. 

Fecha de alta en el Padrón de Buniel: 15/11/2007. 

Realizadas las actuaciones oportunas, con inclusión de trámite de audiencia publi-
cado en tablón de edictos del Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos número 51, de 14 de marzo de 2013, sin que durante el mismo se hubiese produ-
cido alegación alguna. 

Solicitado informe del Consejo de Empadronamiento en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y visto el
sentido favorable a la baja del mismo, emitido en su reunión de fecha 26 de junio de 2013. 

De acuerdo con cuanto antecede y en el ejercicio de las facultades que me confiere
la legislación vigente en materia de régimen local, he resuelto: 

Primero. – Que se dé de baja del Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción
indebida, a la persona indicada en la parte expositiva. 

Segundo. – Que se notifique al interesado la presente resolución indicándole que
es definitiva en vía administrativa y que contra la misma puede interponer los siguientes
recursos: 

– (Potestativamente) reposición: Ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación. 

– (Directamente) contencioso-administrativo: Ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos. 
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Si opta por interponer recurso de reposición, el plazo para interponer el recurso con-
tencioso-administrativo será de dos meses desde la notificación de la resolución expresa
del mismo o de seis meses desde la desestimación por silencio. 

– Revisión: Ante el Ayuntamiento Pleno, en los casos previstos en el artículo 118 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común. 

– Cualquier otro que estime oportuno. 

Tercero. – Dese traslado de la presente resolución, a los efectos oportunos, al Con-
sejo de Empadronamiento mediante expedición de certificación acreditativa de la misma. 

Cuarto. – Dese cuenta al Pleno en la siguiente sesión que se celebre». 

En Buniel, a 9 de julio de 2013. 

El Alcalde, 
Roberto Roque García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Elección de Juez de Paz sustituto

Finalizando en enero de 2014 el mandato de Juez de Paz sustituto de este munici-
pio, se anuncia convocatoria pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para la presentación de solicitudes
de los aspirantes a tal cargo, de acuerdo con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español, mayor de edad, residente en Buniel y reunir los requisitos
exigidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, para el ingreso en la carrera judicial, excepto
el ser Licenciado en Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta
no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Documentación a presentar: Solicitud de elección dirigida al Ayuntamiento de Buniel,
acompañada de copia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en alguna de
las causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos
303, 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de los
Jueces de Paz.

Plazo de presentación de solicitudes: Quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Si el último día fuera inhábil el plazo se prorrogará hasta el inmediato hábil posterior.

Lugar de presentación: En las oficinas del Ayuntamiento de Buniel (lunes a viernes
de 9:30 a 14:30 horas) o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En Buniel, a 8 de julio de 2013.

El Alcalde,
Roberto Roque García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CILLERUELO DE ARRIBA

El Pleno del Ayuntamiento de Cilleruelo de Arriba, en sesión celebrada el día 26 de
junio de 2013, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el  texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por espacio de
treinta días a contar desde el siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Cilleruelo de Arriba, a 26 de junio de 2013.

La Alcaldesa,
Sara Barriuso Arribas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE IZÁN

Decreto de la Alcaldía de fecha 14 de junio de 2013, por el cual se acuerda

la incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón 

de Habitantes de Gumiel de Izán, por inclusión indebida

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, tras solicitud de baja presentada por el titular del inmueble donde

residía y ante la imposibilidad de practicar notificación individual por desconocimiento

del paradero de esta persona, es por lo que se efectúa por este medio la notificación, con-

cediendo a la interesada un plazo de quince días, a partir del siguiente a la publicación

del presente anuncio en el tablón de edictos y en el «Boletín Oficial» de la provincia de

Burgos, para que puedan formular las alegaciones y presenten los documentos y justifi-

caciones que estimen pertinentes, en orden a acreditar la residencia en este municipio. 

El expediente de la baja de oficio se encuentra a disposición de la interesada o de

su representante legal, en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horario de oficina. 

A continuación se trascribe el texto de dicha resolución. 

En Gumiel de Izán, a 14 de junio de 2013. 

El Alcalde,

Jesús Briones Ontoria

*  *  *

DECRETO DE LA ALCALDÍA NÚMERO 32/2013 

Asunto: Incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habi-

tantes por inclusión indebida. 

En relación al asunto referido y, conforme a la obligación de los Ayuntamientos de

realizar gestiones oportunas a fin de comprobar la continuidad de la residencia de los

ciudadanos, y si procediese, iniciar el correspondiente procedimiento de baja de oficio. 

Habiendo comprobado por los medios que marca la legislación, el incumplimiento

del artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades

Locales, es por lo que, siguiendo instrucciones dictadas por el Instituto Nacional de Esta-

dística al respecto, se propone el inicio del correspondiente expediente de baja de oficio. 

Visto cuanto antecede y sobre la base de las facultades que la legislación me con-

fiere al efecto, y en concreto en el artículo 72.1 del Reglamento de Población y Demarca-

ción de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1630/1986, de 11 de junio.
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Resuelvo. –

Primero: Iníciese expediente de baja por inclusión indebida en el Padrón Municipal
de Habitantes, de la persona que a continuación se relaciona: 

Luisa Amanda Perales Gutiérrez.

Segundo: Comunicar a la afectada mediante publicación en el tablón de edictos del
Ayuntamiento y «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, la incoación del expediente de
baja de oficio. 

Tercero: Habilitar un plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publi-
cación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y «Boletín Oficial» de la provincia, a los
efectos de que, en caso de desacuerdo, formulen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificantes que estimen pertinentes, en orden a acreditar la residencia en este
municipio. 

Cuarto: Remitir comunicación, una vez efectuados los trámites anteriores, al Con-
sejo de Empadronamiento del Instituto Nacional de Estadística, para que adopte la deci-
sión al respecto sobre la procedencia de baja de oficio. 

Quinto: Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 42 del ROF. 

Contra el acto anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponerse, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de recibo de
esta notificación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos. No obstante, si lo estima oportuno podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, en el plazo de un
mes a partir de la notificación presente, advirtiéndole expresamente, que no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente, o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de reposición, en caso de presentarse. 

En Gumiel de Izán, a 14 de junio de 2013. 

El Alcalde-Presidente,
Jesús Briones Ontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE IZÁN

El Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 1998, aprobó el calendario
fiscal para el ejercicio de 2013, cuyos padrones han sido aprobados por resolución del
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento de fecha 1 de julio de 2013, en los términos
siguientes: 

1. – Tasa de suministro de agua, basura y alcantarillado 2.° trimestre 2013. 

– Del 1 de julio al 30 de agosto de 2013. 

Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la fecha de inicio del periodo
voluntario de cobro, se abrirá un plazo de información pública de los padrones corres-
pondientes a los tributos municipales de carácter periódico. Durante el plazo de expo-
sición pública de un mes, los padrones estarán a disposición de los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento en horario de oficina. 

Lugar de pago: En la sucursal de la Caja Viva-Caja Rural de Burgos en Gumiel de
Izán. Los recibos domiciliados se facturarán el día 10 de agosto de 2013. Las personas que
no tengan domiciliado el recibo, podrán pasar a recogerlo en las dependencias municipa-
les, de lunes a viernes de 10:30 a 14:40 horas. 

Medios de pago: De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 a 31 del Regla-
mento General de Recaudación, en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley General Tri-
butaria, los medios de pago son: Dinero de curso legal o cheque nominativo a favor del
Ayuntamiento. 

Recurso: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorpora-
das en el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposi-
ción pública de los correspondientes padrones. 

Advertencia: Transcurrido el periodo voluntario de pago, se iniciará el periodo eje-
cutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la Ley General Tributaria. Se satisfará el
recargo de apremio del 10% hasta que haya sido notificada la providencia de apremio.
Después de esta fecha, se exigirá el recargo del 20% del importe de la deuda no ingre-
sada y los intereses de demora. 

En Gumiel de Izán, a 1 de julio de 2013. 

El Alcalde,
Jesús Briones Ontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MECERREYES

Baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción indebida 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede mediante esta publicación a la formal notificación al intere-
sado del Decreto de Alcaldía de fecha de 5 de julio de 2013, en cuya virtud y conforme al
acuerdo adoptado por la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en fecha 26
de junio de 2013, se adoptó la resolución que en su parte dispositiva establece lo siguiente: 

Primero. – Dar de baja de oficio a Nourdine Ngadi, con identificador X00693536Y, por
no residir en el domicilio en el que se encuentra empadronado. 

Segundo. – Realizar las operaciones necesarias para mantener actualizado el Padrón,
de modo que los datos contenidos en este concuerden con la realidad. 

Tercero. – Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, así como en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. – La fecha de efectos de la baja en su inscripción padronal será la de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interpo-
nerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá poner recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. 

Todo ello, sin perjuicio que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime
pertinente. 

En Mecerreyes, a 5 de julio de 2013.

El Alcalde,
Julián Vicario Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

De conformidad con acuerdo de Junta de Gobierno por medio del presente anun-
cio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más ven-
tajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de servicios de
asesoramiento y asistencia técnica y jurídica que tiene por objeto la revisión de las Nor-
mas Urbanísticas de Planeamiento Urbanístico de Medina de Pomar y su adaptación y
conversión conforme a la Ley de Urbanismo de Castilla y León y su desarrollo reglamenta-
rio y del estudio de evaluación del impacto ambiental, habiéndose observado el error mate-
rial cometido en la fórmula de valoración de la proposición económica se procede a rectificar
el error de manera que la fórmula para valorar la proposición económica es la siguiente:

3. – Tramitación y procedimiento:

1. Tramitación: Ordinaria.

2. Procedimiento: Procedimiento abierto.

3. Subasta electrónica: No.

4. Criterios de adjudicación:

3.4.1. Criterios evaluables mediante fórmulas (sobre B).

A) Proposición económica, máximo 60 puntos. No se admitirán las ofertas que
superen el presupuesto.

Se valorará con 60 puntos la oferta económica más baja, siempre y cuando no sea
considerada anormal o desproporcionada, puntuándose proporcionalmente y de forma
decreciente a las sucesivas ofertas superiores mediante la siguiente fórmula:

oferta más ventajosa x 60 
= diferencial

oferta a valorar

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días después a contar desde el siguiente
a la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, de la presente rectificación. 

En Medina de Pomar, a 17 de julio de 2013.

El Alcalde,
José Antonio López Marañón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 4 de julio
de 2013, acordó aprobar de forma inicial la creación de las siguientes ordenanzas:

– Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones,
instalaciones y obras.

Se abre periodo de información al público por espacio de treinta días a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Dentro
de dicho plazo, los interesados podrán presentar en este Ayuntamiento cuantas alegacio-
nes y observaciones estimen oportunas. En el caso de que no se presentaran, el acuerdo
se entenderá definitivamente aprobado.

En Milagros, a 5 de julio de 2013.

El Alcalde,
Juan Molina Ramírez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE RIOPISUERGA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2013 para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de julio de 2013, ha apro-
bado inicialmente el expediente 1/2013 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Palacios de Riopisuerga para el ejercicio 2013.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles,
durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Palacios de Riopisuerga, a 1 de julio de 2013.

El Alcalde,
Rodrigo Rodríguez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Pradoluengo de 26 de febrero de 2013, sobre la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. 

«Tercero. – Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Realizada la tramitación establecida, visto el informe de Secretaría de fecha 4 de
febrero, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y atendiendo a la Providencia de Alcaldía de fecha 1 de febrero y al estudio
técnico-económico, a propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda y con el voto
favorable de seis concejales y las abstenciones de doña Ana Paula Pérez Arceredillo y
don Miguel Ángel Echevarría Daspet, el Pleno adopta el siguiente acuerdo: 

Primero. – Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
de construcciones, instalaciones y obras con la redacción que a continuación se recoge: 

“Artículo 8. – El tipo de gravamen del impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 102 del texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, se establece en el 2,7%, a partir de una base imponible
de 1.120,00 euros.

Para importes inferiores a esta base imponible se establece un módulo fijo y único
de 30,00 euros por obra o instalación”.

Segundo. – Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

Tercero. – Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Cuarto. – Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacio-
nados con este asunto». 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
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las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León. 

En Pradoluengo, a 9 de julio de 2013. 

La Alcaldesa,
Raquel Contreras López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANABUREBA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir un periodo de información
pública por término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Burgos y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las observacio-
nes que consideren pertinentes. 

El expediente se encuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento y podrá ser exa-
minado por los interesados durante el plazo indicado. 

Jesús Ángel Val Ruiz, solicita licencia ambiental para instalación de 50 colmenas
en el polígono 1, parcela 3.575 –Nava Alta– y 100 colmenas en el polígono 1, parcela 43 
–Carcedillo–.

En Quintanabureba, a 26 de junio 2013.

El Alcalde,
José Miguel Martínez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

Por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 12 de junio de 2013, se adjudicó el con-
trato de obras consistentes en recuperación del entorno de las bodegas de Valdorros,
publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valdorros.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: CO1/2013.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.valdorros.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Obra.

b) Descripción: Recuperación del entorno de las bodegas.

c) CPV: 45212221-1.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Valor estimado del contrato: 86.812,30 euros. 

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto 86.812,30 euros. 

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de junio de 2013.

b) Fecha de formalización del contrato: 5 de julio de 2013.

c) Contratista: Excavaciones y Obras Alpesa, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe total 86.812,30 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ver acta Mesa de contratación.

En Valdorros, a 8 de julio de 2013.

El Alcalde,
José Manuel Briongos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELUCIO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número uno para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2013, ha aprobado
inicialmente el expediente número uno de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Valle de Valdelucio para el ejercicio 2013.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles,
durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Valle de Valdelucio, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Luis Ángel García Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Con relación a la realización de las actuaciones de protección y demolición orde-
nadas en el Decreto 9/2013, de 11 de abril, para el bien inmueble sito en la calle Vizcaya,
número 4 de Tapia, Junta Vecinal perteneciente al Ayuntamiento de Villadiego, cuya titula-
ridad catastral corresponde a D. Juan Carlos Hortigüela Arce y D.ª Ana Isabel Ortega Fer-
nández, al objeto de cumplir con la obligación derivada del Decreto citado, que declaraba
la ruina inminente del citado inmueble y que fue notificado mediante anuncio publicado en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos de fecha 21 de mayo de 2013, y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Burgos, tras la comprobación de su incumplimiento y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se da audiencia a los propietarios e interesados, por un plazo de
diez días, para que examinen el expediente a los efectos de que puedan alegar y presen-
tar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

En Villadiego, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Ángel Carretón Castrillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Concesión de dominio público - adjudicación directa 

Vista y examinada la propuesta de suministro de energía térmica redactada por la
empresa Forestación y Repoblación, S.A., entregada a esta Alcaldía, así como el pliego
de cláusulas administrativas particulares, en relación con la concesión administrativa de
uso privativo para la construcción de una sala de calderas de biomasa en una porción de
terreno de 250 metros cuadrados del inmueble de dominio público sito en la calle Bilbao,
número 28 de Villadiego, que se adjudicará directamente, y siempre de conformidad con el
artículo 87.4 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, se someten los mismos a información pública
mediante el presente anuncio por plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este «Boletín Oficial» de la provincia. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado
en las dependencias municipales a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

En Villadiego, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde,
Ángel Carretón Castrillo



boletín oficial de la provincia

– 31 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-05857

núm. 139 miércoles, 24 de julio de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MELGOSA DE VILLADIEGO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de julio de 2013, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Melgosa de Villadiego
para el ejercicio de 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 42.571,43 euros
y el estado de ingresos a 42.571,43 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villadiego, a 2 de julio de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Jorge Hidalgo Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MOMEDIANO

Transcurrido el plazo de treinta días desde la aparición en el «Boletín Oficial» de la
provincia de fecha 21 de mayo de 2013, del anuncio por el que a los efectos del art. 17 del
R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, fueron expuestos al público los acuerdos provisionales de imposición de la
ordenanza fiscal de la tasa por abastecimiento de agua, que fueron adoptados por la Junta
Vecinal en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2013, no habiéndose presentado recla-
maciones contra los expedientes seguidos al efecto, dicho acuerdo queda elevado a
definitivo de conformidad con el art. 17 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, con el siguiente tenor literal: 

IMPOSICIÓN DE LA ORDENANZA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

EN LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE MOMEDIANO

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida a la Junta Administrativa de Momediano en su calidad de Entidad Local
Menor, en los arts. 4 de la Ley de Bases de Régimen Local, 50, 51 y 67 de la Ley 1/1998,
de Régimen Local de Castilla y León, y de conformidad con lo previsto en los artículos
15 a 19 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como en los arts. 20 y 57 de dicha norma.
Esta Junta Administrativa establece la «Tasa por suministro de agua», que se regirá por
la presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua potable a domicilio, locales, huertos, establecimientos
industriales, obras, comercios y cualquier otro suministro de agua. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu-
taria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio público de suministro
de agua potable. 

2. – Tendrán la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente los propie-
tarios de viviendas, locales o huertos, que podrán repercutir, en su caso, las cuotas satis-
fechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio, conforme se determina
en el art. 23.2 a) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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Artículo 4. – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tri-
butaria.

2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los sín-
dicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la Ley a que se refiere
el párrafo anterior.· 

Artículo 5. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén pre-
vistas en normas con rango formal de Ley. 

Artículo 6. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio público de
suministro de agua. 

Artículo 7. – Declaración e ingreso.

1. – Los sujetos vendrán obligados a presentar ante la Junta Administrativa decla-
ración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue. 

2. – Cuando se conozca ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modifica-
ciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección. 

3. – El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado del padrón de la tasa
por suministro de agua potable, en un plazo de treinta días desde su notificación. 

4. – En caso de incumplimiento en el pago del recibo, la Junta Administrativa se lo
comunicará al abonado o propietario deudor para que proceda al pago de la deuda, y
podrá suspender temporalmente el suministro de agua. El proceso de corte del suministro
se suspenderá inmediatamente tan pronto se produzca el pago. 

Artículo 8. –

La concesión del servicio se otorgará mediante acuerdo de la Junta Administrativa,
previa petición del interesado, y quedará sujeto a las disposiciones de la presente ordenanza. 

Artículo 9. –

Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fue conce-
dido, salvo causa de fuerza mayor, quedando terminantemente prohibido la cesión gratuita
o la reventa de agua. 
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Artículo 10. –

Todas las obras para conducir el agua de la red general a la toma del abonado serán
de cuenta de este, si bien se realizará bajo la dirección de la Junta Administrativa y en la
forma que esta indique. 

Artículo 11. –

La Junta Administrativa por providencia del Sr. Alcalde puede, sin otro trámite, cortar
el suministro de agua de un abonado cuando niegue la entrada al domicilio para el examen
de las instalaciones, cuando ceda a título gratuito y onerosamente el agua a otra persona,
cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, cuando existan rotura de precintos,
sellos u otra marca de seguridad puesta por la Junta Administrativa, así como los «Limi-
tadores de suministro de un tanto alcanzado». Todas las concesiones responden a una
póliza o contrato suscrito por el particular y la Junta Administrativa que se hará por dupli-
cado ejemplar. 

Artículo 12. –

El corte de acometida por falta de pago llevará consigo al rehabilitarse, el pago de
los derechos de nueva acometida. 

Artículo 13. –

En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, reparaciones,
etc. la Junta Administrativa de Momediano tuviera que suspender total o parcialmente el
suministro, los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por
daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la
suspensión se hace a título precario. 

II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 14. – Base imponible.

Constituye la base imponible de la presente tasa el abono o conexión a la red y los
metros cúbicos de agua consumida. 

Artículo 15. – Cuota tributaria y tarifas.

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 1.800 euros por vivienda, local, huerto, comercio, industria, obra o uso especial. 

2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua será: 

a) Cuota de mantenimiento de red, anual: 20,00 euros. 

b) Facturación: 

– Hasta 300 m3, exento. 

– Desde 301 m3, 0,20 euros/m3. 

Las cuotas señaladas en las tarifas tienen carácter irreducible y corresponden a
un año. 
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Artículo 16. – Infracciones y sanciones.

Se regirán por lo establecido en los arts. 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

No obstante, se prohíbe el almacenamiento en estanques y piscinas, que debe ser
solicitado expresamente y lleva aparejada la obligación de instalar un contador aparte. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal aprobada provisionalmente por la Junta Administrativa
de Momediano en sesión de fecha 3 de mayo, comenzará a aplicarse a partir del día siguiente
de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación. 

Contra los anteriores acuerdos definitivos podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, en el plazo
de dos meses contados a partir desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia del presente anuncio, de acuerdo con el art. 19 del R.D.L. 2/2004
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

En Momediano, a 4 de julio de 2013.

El Alcalde,
Fernando Peña Ortiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAURRIA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2008

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanaurria para el ejercicio de 2008, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 19.914,00

6. Inversiones reales  17.000,00

Total presupuesto 36.914,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 360,00

5. Ingresos patrimoniales 7.554,00

7. Transferencias de capital 29.000,00

Total presupuesto 36.914,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanaurria, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Eduardo Vadillo Labarga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAURRIA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanaurria para el ejercicio de 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 9.273,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 15.114,00

6. Inversiones reales  37.500,00

Total presupuesto 61.887,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas y otros ingresos 3.000,00

5. Ingresos patrimoniales 11.387,00

7. Transferencias de capital 47.500,00

Total presupuesto 61.887,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanaurria, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Eduardo Vadillo Labarga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAURRIA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2010

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanaurria para el ejercicio de 2010, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 9.400,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 20.050,00

6. Inversiones reales  25.500,00

Total presupuesto 54.950,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.063,00

5. Ingresos patrimoniales 8.731,00

7. Transferencias de capital 45.156,00

Total presupuesto 54.950,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanaurria, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Eduardo Vadillo Labarga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAURRIA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanaurria para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 9.400,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.370,00

6. Inversiones reales  25.700,00

Total presupuesto 57.470,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 241,00

5. Ingresos patrimoniales 8.752,00

7. Transferencias de capital 48.477,00

Total presupuesto 57.470,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanaurria, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Eduardo Vadillo Labarga



boletín oficial de la provincia

– 40 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-05840

núm. 139 miércoles, 24 de julio de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAURRIA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanaurria para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 24.090,00

6. Inversiones reales  3.020,00

Total presupuesto 27.110,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 300,00

5. Ingresos patrimoniales 8.810,00

7. Transferencias de capital 18.000,00

Total presupuesto 27.110,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanaurria, a 9 de julio de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Eduardo Vadillo Labarga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN LLORENTE DE LA VEGA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San
Llorente de la Vega para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 23.600,00

3. Gastos financieros  150,00

Total presupuesto 23.750,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.400,00

4. Transferencias corrientes 340,00

5. Ingresos patrimoniales 21.010,00

Total presupuesto 23.750,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Melgar de Fernamental, a 4 de julio de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Francisco Javier Rodríguez González
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Despido objetivo individual 583/2013.

Demandante/s: Antonio Assuncao Sieiro.

Abogado/a: Luis Mariscal Pérez.

Demandado/s: Ascensores Miranda, S.L., Centermant, S.L., Talleres Eléctricos
MFM, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Marta Lavín Reifs.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 583/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Antonio Assuncao Sieiro contra
las empresas Ascensores Miranda, S.L., Centermant, S.L., Talleres Eléctricos MFM, S.L.
y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

«Decreto n.º 155/13. –

Secretario/a Judicial D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo.

En Burgos, a 8 de julio de 2013.

Antecedentes de hecho. –

Primero: Antonio Assuncao Sieiro ha presentado demanda de despido frente a
Ascensores Miranda, S.L., Centermant, S.L., Talleres Eléctricos MFM, S.L. y Fogasa.

Segundo: Las partes han sido citadas al acto de conciliación y juicio con resultado
de avenencia en los términos que obran en acta de conciliación de fecha de hoy.

Fundamentos de derecho. –

Único: El artículo 84 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social establece que
si las partes alcanzan una avenencia, siempre que no sea constitutiva de lesión grave
para alguna de las partes, fraude de Ley o abuso de derecho, se dictará decreto apro-
bándola y además se acordará el archivo de las actuaciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo: 

– Aprobar la avenencia alcanzada entre las partes en este procedimiento.

– Y archivar las presentes actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Incorpórese el original al Libro de Decretos definitivos, dejando certificación del
mismo en el procedimiento de su razón. Notifíquese a las partes.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revi-
sión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábi-
les siguientes a la notificación de la misma en el que deberá fundamentarse la infracción
en que la resolución hubiera incurrido, art. 188.2 LJS. El recurrente que no tenga la con-
dición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer
un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta número 00306008409999999999, abierta
por este Juzgado en el Banesto, agencia sita en Burgos, calle Miranda, 3, incluyendo en
el concepto los dígitos 1072 0000 31 0583 13 así como la indicación recurso seguida del
código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida
del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial».

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Talleres Eléctricos
MFM, S.L., expido el presente en Burgos, a 8 de abril de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Despido/ceses en general 787/2013.

Demandante/s: Zilma da Silva Brito. 

Demandado/s: Trespaderne Cafetería Robador, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Zilma da Silva Brito contra Trespaderne Cafetería Robador, S.L., en
reclamación por despido, registrado con el n.º 787/2013 se ha acordado, en cumplimiento
de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Trespaderne Cafetería Robador, S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social dos, situado en avenida Reyes Católicos, s/n, Burgos (planta 1.ª - Sala de Vistas 1)
el día 5/9/2013 a las 9:45 horas, para la celebración del acto de conciliación y, en caso
de no avenencia, a las 9:50 horas para el juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia, habiéndose solicitado la prueba
de interrogatorio del legal representante de dicha empresa, la cual tendrá lugar dicho día y
hora, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social cole-
giado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su
designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, pro-
curador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Trespaderne Cafetería Robador, S.L. y a su repre-
sentante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos y colocación en el tablón de anuncios del Juzgado. 

En Burgos, a 8 de julio de 2013. 

El/la Secretario Judicial
(ilegible)



boletín oficial de la provincia

– 45 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-05816

núm. 139 miércoles, 24 de julio de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 131/2013.

Demandante/s: Mónica Monedero Saiz.

Abogado/a: Darío Bernatto Ruescas.

Demandado/s: Hotel Hogares Residenciales, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Bárbara Pilar Rodríguez Vargas.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 131/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Mónica Monedero Saiz contra la
empresa Hotel Hogares Residenciales, S.L. y Fogasa, sobre Etj. 131/13, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la conciliación judicial de
fecha 27-10-11 a favor de la parte ejecutante, doña Mónica Monedero Saiz, frente a Hotel
Hogares Residenciales, S.L., parte ejecutada, por importe de 2.637,28 euros en concepto
de principal, más otros 158,23 euros que se fijan provisionalmente en concepto de inte-
reses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 263,72 euros de las cos-
tas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hotel Hogares Residenciales, S.L.
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 28 de junio de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

N.º autos: Procedimiento ordinario 696/2013.

Demandante/s: Carp Gheorghe. 

Abogado/a: Luis Oviedo Mardones.

Demandado/s: Santamaría Construcciones y Servicios, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Carp Gheorghe contra Santamaría Construcciones y Servicios, S.L.,
en reclamación por ordinario, registrado con el número 696/2013, se ha acordado, en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Santamaría Construcciones y
Servicios, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la Sala de Vistas de este
Juzgado de lo Social dos, situado en avenida Reyes Católicos, s/n Burgos (planta 1.ª - Sala
Vistas 1) el día 29 de julio de 2013 a las 10:35 horas para la celebración del acto de conci-
liación y en, caso de no avenencia, a las 10:40 horas para el juicio, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia, habién-
dose solicitado la práctica de la prueba de interrogatorio judicial del legal representante de
dicha empresa, para dicho día y hora, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá
ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención
al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o
representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su desig-
nación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Santamaría Construcciones y Servicios, S.L., se expide
la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y
colocación en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

En Burgos, a 18 de julio de 2013. 

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Número autos: Despido/ceses en general 188/2013.

Demandante/s: Pedro Javier García Echeverría.

Abogado/a: Jesús García Alonso.

Demandado/s: Maderas Ibegar, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 188/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Pedro Javier García Echeverría, con-
tra la empresa Maderas Ibegar, S.L. y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a 28 de junio de 2013.

Parte dispositiva. –

Se completa la sentencia recaída en los presentes autos en el sentido de que en
el hecho probado 2.º, después de «febrero 13», deberá añadirse «cuyo importe asciende
a 1.124.98 euros en septiembre 12, 1.314,24 euros en octubre 12, 1.280,68 euros en
noviembre 12 y 1.314,24 euros en diciembre 12, lo que supone un total de 5.034,14 euros
netos», en el fundamento de derecho 5.º, in fine, deberá añadirse «procede igualmente
la condena al abono de los salarios reclamados al no haberse acreditado por la parte
demandada, según le incumbía conforme al artículo 217 LEC, su pago» y en el fallo, tras
«en concepto de indemnización», deberá añadirse «y 5.034,14 euros netos en concepto
de salarios devengados y no abonados de septiembre a diciembre 12, ambos inclusive».

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de suplicación que en su caso se formule contra la
sentencia.

Se advierte al destinatario Maderas Ibegar, S.L., que las siguientes comunicaciones
se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi-
cina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 1 de julio de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 213/2012 M.

Demandante/s: Daniel Sánchez Bautista.

Demandado/s: Obrysa General de Obras, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 213/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Daniel Sánchez Bautista contra la empresa
Obrysa General de Obras, S.L., con C.I.F. B85866945, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

«Decreto. –

Secretaria Judicial D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria del Servicio Común de Ejecución
Civil/Social/Contencioso-Administrativo y Juzgado de lo Social tres de Burgos.

En Burgos, a 8 de julio de 2013.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En fecha 22 de mayo de 2013 se ha dictado auto de extinción de relación
laboral de la ejecutante Daniel Sánchez Bautista respecto de la empresa Obrysa General
de Obras, S.L., debiendo ésta abonar al ejecutante la cuantía de 3.781,95 euros de indem-
nización más 19.692,68 euros de salarios de tramitación.

Segundo. – Es firme la resolución que acuerda el pago sin que conste que la eje-
cutada haya efectuado los pagos adeudados, por lo que la ejecutante presenta escrito
con registro 6312 interesando despachar ejecución por las cuantías de 23.474,63 euros
de principal más 1.408,47 euros de intereses más 2.500,00 euros de costas, habiéndose
recabado información sobre bienes del ejecutado a través de los servicios informáticos
que se une a los autos.

Fundamentos de derecho. –

Único. – Dispone el artículo 621.2 de la LEC, que cuando se embargaren saldos
favorables en cuentas de cualquier clase abiertas en entidades de crédito, ahorro o finan-
ciación, el Secretario Judicial responsable de la ejecución enviará a la/s entidad/es orden
de retención de las concretas cantidades que sean embargadas o con el límite máximo a
que se refiere el artículo 588, pudiendo disponer líbremente el ejecutado de lo que exceda
de ese límite y conteniendo los requisitos del artículo 254.2 LJS.

Al propio tiempo, dispone que la entidad requerida deberá cumplimentarla en el
mismo momento de su presentación, expidiendo recibo acreditativo de la recepción de la
orden en el que hará constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante, dispusiere
en tal entidad. Dicho recibo se remitirá directamente al órgano de la ejecución.



boletín oficial de la provincia

– 49 –

núm. 139 miércoles, 24 de julio de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo: 

Embargo y retención de los saldos a favor del ejecutado Obrysa General de Obras,
S.L., con C.I.F. B85866945 en las siguientes entidades: Cajas Rurales Unidas, Sociedad
Cooperativa de Crédito, y en las demás entidades bancarias que tengan firmado con-
venio, a estos efectos, con el Consejo General del Poder Judicial, y ello en cuanto sea
suficiente para cubrir la suma de las cantidades reclamadas, a saber:

– 23.474,13 euros de principal.

– 1.408,47 euros de intereses.

– 2.500,00 euros de costas, sin perjuicio de liquidaciones a practicar en su momento.
Embargo que se llevará a cabo a través de los servicios informáticos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos inten-
tadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electró-
nica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de
comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida».

Se advierte al destinatario Obrysa General de Obras, S.L., que las siguientes comu-
nicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 8 de julio de 2013.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES DE RANERA

El Presidente de esta Comunidad de Regantes convoca a Junta General ordinaria,
en cumplimiento del artículo 19 bis del Convenio.

Lugar, día y hora de la reunión: Sede de la Junta Vecinal de Ranera, el domingo 25
de agosto, a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 12:30 horas en segunda y
definitiva.

ORDEN DEL DÍA

1. – Relación de socios presentes y representados.

2. – Lectura y aprobación del acta anterior.

3. – Respuesta de la Junta de Castilla y León.

4. – Aprobar el estado de cuentas al día 31 de diciembre.

5. – Aprobar la cuota de riego para el próximo ejercicio.

6. – Ruegos y preguntas.

En Ranera, a 18 de julio de 2013.

El Presidente, 
José Javier Herrán Quintanilla
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